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.persona de que se trate, o en su nombre, y por el 
Estado Par te interesado. 

5. El Comité no examinará ninguna comunicación 
de una persona, presentada de conformidad con tete 
artículo, a menos que se haya cerciorado de qué: 

al La misma cuestión no h a sido, ni está siendo, 
examinada según otro procedimiento de investigación 
o Elución internacional; 

bT La\persona ha agotado todos los recursos de la 
jurisdicción ' in terna de que se pueda disponer; no se 
.aplicará esta regla cuando la tramitación de los men-
cionados recurs.os se prolongue injust i f icadamente o 
no sea probable que mejore realmente la situación, de 
la fiersona que sea víctima de la violación' de ja 
�presente Convención. 

6. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada 
�cuando examine las comunicaciones previstas en el 
presente artículo. 

7. El'Comité comunicará su parecer al Estado Par te 
�interesado y a la persona de que se t ra te . 

8. Las disposiciones del presente articulo en t ra rán 
en vigor cuando cinco Estados Par tes en la presente 
Convención hayan hecho las declaraciones a que se 
hace referencia en el pár rafo 1 de este articulo. T a -
les declaraciones serán depositadas por los Estados 
Par tes en poder del Secretario General de las Na-
ciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas 
�a los demás Estados Partes. Toda, declaración po-
~drá retirarse en cualquier momento mediante noti-
ficación dirigida al Secretario General. Tal retiro 
no será obstáculo para, que se examine cualquier 
asunto que sea objeto de una comunicación ya t rans-
mitida en virtud de este artículo; no se admitirá en 
virtud de este artículo ninguna nueva comunicación 
de "una .persona, o hecha en su nombr.e, una vez que el 
Secretario General haya recibido la notificación de 
�retiro de la declaración, a menos que el Estado Par te 
interesado haya hec.ho una nueva declaración. 

Artículo 23 

Los miembros del Comité y los miembros . de las 
comisiones, especiales de conciliación designados 'cón-
'fornie él apartado e) del párrafo 1 del artículo 21 
tendrán derecho a las facilidades, privilegios e inmu-
nifiades qué se'conceden a los expertos que desempe-
ñan misiones para las Naciones Unidas, con arreglo 
a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Con-
vención sobre Prerrogativas e Inmunidades de ías 
Naciones Unidas. 

Artícujp 24 

� El Comité presentará un informe anual sobre sus 
actividades en yirtud de la presente Convención a los 
Estados Partes y a la Asamblea "General de las Nacio-
nes Unidas. 

PARTE I I I 

Artículo 25 

1. La presente Convención está abierta a la. f i rma 
de todos los Estados. 

2. La presente Convención está suje ta a ratificación. 
Los instrumentos de ratificación se depositarán en 
poder del Secretario General dé las "Náci'oñés 'Uiii'd'a®" 

Artículo 26 

La presente Convención está abierta a la adhesión 
fié líodbs 'los ¡Estados. La adhesi'ón se é'feéTtoará'íne-
d ian te ' é l depósito'de un iñ'sfritiñ'é'nto de a d i c i ó n * « i 
íxíSér del Secretario General dé las 'Náeioñes ÍJniáaá. 

Artículo 27 

1. La presente Convención ent rará en vigor el t r i -
gésimo d í a ! a part ir dé la"fecha én qué haya !S(do dé^oT 
sitado" él'"vigésirhb instrumento de ratificación 'o ífé 
aiálvSíión éri''pto'ctér del 'Sécretaho^GeiVeral 'eje ías N a : 
cioñes"Un]d'as. * '" 

'2."'-Pa-fá'c¿da Estado que ratiíijjue la presente Con-
vención o se adíiiérá amella después 'de 'háber ' s idó 
depositado 'él vigésimo instrumentó de ratificación o 
Sé"1 ad-hesión, la Convénción énfirá'rá én vigpr'el "tjígé!-
simó "'día'a part i r dé la fecha en que 'tal "Estado h'á'ya 
depositado su instrumento de ratificación o de adhe-
sión . 

Artículo 28 

1. Todo Estado podrá declarar, en el momento de 
la f i rma o ratificación de la preseiitp Convención o 
de la adhesión a ella, que no reconoce la competencia 
del Comité según se establece en el artículo 20. 

2. Todo Estado Parta ' q u e haya formulado una 
reserva de conformidad con el pár rafo 1 del presente 
artículo, podrá dejar sin efecto ésta ' reserva éh "cual-
quier " momento iñediante notificación al Secretario 
General d'e las Naciones Unidas. 

Artículo 29 

1. Tocio Estado Par te en la ,pr,es.ente Convención 
.podrá .proponer una enmienda y depositarla en .poder 
aa'''secr.etáTic> 'General dé las N á c i o n ^ U n i d a s ' Él "¿e-
c e t a r i o General comunicará la enmienáa p^pusiv?1 ? 
los "Éstaaos 'Par tes , pidiéndoles que' le -Botifiguen si 

desean que se convoque una conferencia dé Estados 
Partes con eí 'f in de examinar la / ^ g ^ l ^ a 
a votar-fon. 'Si dentro dé ios cuatro' 'meses siiúipntes 
a la féch'a d£ esa notificación un terc io 'a i m'épos 
los Estados l'Ha^tés 'se d'éclárá a f ayor 'de tal convoca-

toria, el Secretario General convocará una conferencia 
con lps auspicios de las Naciones Unidas. Toda en-
mienda adoptada por la mayoría dé Estados Par tes 
.presentes ,y votantes en la conferencia será, sometida 
por él Secretario '¿Jenerai a todos los Estados Partes 
para su aceptación. 

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el 
.párrafo 1 .del presente artículo, en t ra rá en vigor crian-
do dos tercios de los Estados Partes en la presente 
Convención hayan notificado al Secretario General 
"de las Naciones Unidás qué Ja han aceptado de con-
formidad con sus respectivos procedimientos 'consti-
tucionales . 

�' 3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obli-
gatorias para los Estados Partes que las hayan acep-
tado, én tanto que' los demás Estados Partes seguirán 
obligados por las disposiciones de la presente Conven-
ción y por las enmiendas anteriores qué hayan acep-
tado. 

Artículo 30 

1. Las controversias que sur jan entre dos o más 
Estados Partes con respecto a la interpretación o 
aplicación de la presenté Convención, qué no puedan 
solucionarse mediante negociaciones, se someterán 
a arbitraje, a petición de uno de ellos. Si en el plazo 
de seis meses contados a part ir de la 'fecha de pre-
sentación de la solicitud de arbi t ra je las Partes no 
consiguen ponerse de ' a cue rdo sobre la forma del 
mismo, cualquiera de las Partes podrá someter la 
controversia a la Corte Internacional de Justicia, me-
diante una solicitud presentada de conformidad con 
el Es ta tu to de la Corte. 

2. Todo Estado, en el momento de la firma, o rati-
ficación de la presejite Cqnyención o de su adhesión 
a la misma, podrá declarar que no se considera obli-
gado por el párrafo 1 del presente articulo. Los de-
más Estados partes np es tarán obligados por dicho 
pá r ra fo ante ningún Estado P a r t e que haya formu-
lado dicha reserva. 

3. Todo Estado Par te que haya formulado la re-
serva prevista en el pá r ra fo 2" del presente artículo, 
pocl rá re t i rar la én cualquier momento notificándolo 
al Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artícul.) 31 

1. Todo Estado Pa r t e podrá denunciar la pr.esente 
S ^ y g ñ S j ó n mediante notificación hecha .por" escrito 
ál .Secretario Gé,n'ér'ál .de las pac iones Unidas £,a 
dfnj inqia sur t i rá efecto un año después d'e la l'eqh'a 
en cjúe la notificación haya sido recibida "por él 'Se^ 
cretario General. . ' . ' '" ""' 

2. Bicha denuncia no eximirá al Es tado Pa r t e de 
las obligaciones que le impone la presente 'Conven-
ción con' respectó a toda acción "ú ¿misión' ocurrida 
antes de la f e thá eñ que haya surtido ,e%cío"la'deñuS-
ciá, ni la denuncia en t r aña rá "tampócó l a ^úsp'eñ:s'ión 
del' examen dé cualquier asunto que el Go:íh¡Ve"7¡'a"yá 
empezado a examinar antes de la fecha en qué surta 
eíefcto la denuncia. - r � �. .„„ , 

3. A par t i r de la fecha en ,que su,rta efecto la 
denuncia dé un Estado Parte, el Comité no íhic'iará 
el examen de ningún nuévo' asun'to Veferénte^a 'ese 
Estado. 

Artículo 32 
El Secretario General de las Naciones Unidas co-

municará a todos los Estados miembros dé ías Na-
ciones Unidas y á todos"los Estados que hayan fir-
mado la presente Convención o se.-hayan'-adherido a 
ella: " ~ "" � 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con 
arreglo a .los artículos 25 y 2(3; 

b) La fecha de ent rada en vigor de la presente 
Convención 'con" arreglo al artículo 27. y la fecha de 
entrada en vigor de las .enmiendas con arreglo al ar-
tículo 29; 

c) Las denuncias con arreglo al art ículo 31. 

Artículo 33 

1. La presente Convención, cuyos ^textos en árabe, 
chino, español, francés;, inglés y ruso'soñ igualmente 
auténticos, sé depositará eq. poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas 
remitirá copias cert if icadas de la presente Conven-
ción a todos los Estados». 

R a m a Ejecut iva del Poder Público 
Presidencia ;de l a República 

Bogotá, D. E., julio de 1986. 

Aprobado. Sométase a la consideración del hono-
rable Congreso Nacional para los efectos' constitu-
cionales. 

(Fdo.) BÉLISARIO BETANCUR 

. El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(Fdb.) Áugusto Ramir.ez Ocamipo. 

Es copia fiel cert if icada de la "Convención contra 
la tor tura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes", adoptada en' Naciones 'Unidas" el "i'Ó 
de diciembre de 1984, que reposa én- los archivos de 
l a División de Asuntos Jurídicos de la Cancillería. 

La Jefe de la División de Asuntos Jurídicos, 
t'Pdo.) Carmelita :Ossa >Henao. 

Artículo 2? Esta Ley ent rará en vigencia una vez 
cumplidos los t rámites establecidos eñ la Ley 7» del 
30 de noviembre de 1944, en relación con la Conven-
ción que por esta misma Ley se aprueba. 

. Dada en Bogotá, D. E., a . . . 

� El Presidente del Senado, 
HUMBERTO PKLAE-Z GUTIERREZ 

El Secretario General, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Presidente de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, 

ROMAN GOMEZ OVA-L-LE 

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes, 

Luis f.orduy l.orduy. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
Publíqúese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 15 de diciembre de 1986. 

VIRGILIO BARCO 

El Ministro de Gobierno. Encargado de las Fun-
ciones del -Despacho del Ministro de Relaciones Ex-
teriores, 

Fernando Cepeda UISoa. 

Él Ministro de Justicia, 
Eduardo Siieseún Monroy. 

L E Y 7 1 D E 1 & 8 6 

( d i c i e m b r e 15 . ) 

por la cual se autoriza la emisión de muí estampil la 
Pro-t)nivgr£ulad de £ a Guajira y se establece -si» 

. " * " íestiii'acion. 

El Congreso. de. Colombia, 

D E C R E T A : 

Articulo 19 Autor ízase a la íA-sa-mblea Depar ta -
menta l de >La Guaj i ra . rí¡aj;a disponer la emisión de 
la estampil la �'Pro5üniver's1áá'á'!'de' L a Gua j i r a " co-
nno recurso pa ra .contr ibuir a , l a compra de teriienos 
btópiós",''a' r^ '*c6r is t ru"cción ' f iná¥i¿ iación de dicha 
Universidad. 

Art ículo 29 L a emisión de la ' es tampi l la cuya crea-
ción se - autoriza, se rá h a s t a por la s u m a de ocho-
cientos millorifes de 'pesos áb'O.'CiOO'. OOO) moneda 
legal. 

Art iculo 3P El Gobierno emi t i rá la estampUia c l e 

que t r a t a n los a r t ícu los 'án tér ipre j , eh series de cinco 
pesos, cliez ' 'v^ji te 'p.é 's '^, ' <;iiici]énía pesos y 
cien pesos. 

E s t a emisión se en t r ega rá al Depa r t amen to de La 
Guajira.. 

. Art ículo 49 Autorízase a la Asamblea D.qparta-
mén'tál de La Giiapirá l^ara qué determin'e el e'nipleo, 
táriífa discr iminator ia 'y demás asiintos pert inentes 
al liso obligatorio 'de ' la ' es tampi l lá ' "Ero-Univers idad 
cíe'La GÜ;aj'ira!', en ' todas Ia:s operaciones qu¡2 se lle-
Ven' a cabo 'én er 'de^su ' tatóentó y ' en los municipios 
del mismo sobré lá's cüaíé's ' terigá jurisdicción la re-
fer ida Corporación. 

Las providencias que expida la Asamblea Depar^ 
t amen ta l de La ; Gua j i r a en.desarrol lo q;e lo dris.¡3ues'tó 
én la. presente Ley,,' séiá'rfHevad'as.á conocimiento del 
Gpbierno "l íacipnal 'pcjr ' interniedio del Ministro de 
Hacién'da y'cv'édi't'o'"�Públjcq. 

Art ículo 59 Facú l t a se a los Concejos Municipales 
de La .Guajira P tara que, .previa autorización de la 
Asamblea,1 hagan ob.ligátorió e l l i s ó ' d é la es'íámpíllá 
en los "actos 'mumcipáTés. 

Ar.tículo (39 La o^ligacic^n ele aclhpi;ir .y anular la 
es tampil la á" qué sp Véíiere 'e^t'a X'éy, queda a cá rgo 
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de los func ionar ios d e p a r t a m e n t a l e s y municipales 
que in te rvengan en el acto. 

Art ículo 79 Créase una J u n t a Especial denomina-
da " J u n t a Pro-Universidad ' de L a Gua j i ra" , encar -
g a d a de admin i s t r a r los fondos que produzca la 
es tampi l la cuya creación se autor iza , con el f in de 
a s e g u r a r la dest inación establecida. 

E s t a J u n t a e s t a r á i n t eg rada as i : 

a) Por el Gobernador de L a Guaj i ra , quien se rá 
su Pres iden te ; 

b) Po r un delegado del Ministerio de Educac ión; 
c) Por el Rector de la Univers idad de L a G u a j i r a ; 
d) Po r un represen tan te del cuerpo docente de la 

Universidad de L a Gua j i r a ; 
e) Por el Coordinador Seccional del Ice tex; 
f ) Po r el Contralor. D e p a r t a m e n t a l de La Gua j i r a . 

A c t u a r á como r ep re sen t an t e legal y ordenador del 
gasto, previa autorización de la Jun t a , el Goberna-
dor del Depar tamento , quien la preside. 

Ar t ículo 89 La total idad del producto de la e s t am-
pilla a que se ref iere e s t a Ley, se rá aplicado a la 
compra de te r renos propios a la construcción y f i -
nanciación de la Univers idad de La Gua j i ra . 

Art ículo 99 La Contra lor ía D e p a r t a m e n t a l de La 
Guaj i ra , las Cont ra lor ías Municipales, Audi to r ías o 
Revisor ías Fiscales donde las hubiere, v igi larán y 
con t ro la rán el recaudo e inversión de los fondos pro-
venientes del cumplimiento de la presente Ley. 

Art ículo 10. E s t a Ley r ige a p a r t i r de su pro-
mulgación y deroga todas las disposiciones que le 
sean cont ra r ias . 

D a d a en Bogotá , D. E., a los . . . días del mes . . . 

El P res iden te del honorable Senado, 
H U M B E R T O P E L A E Z G U T I E R R E Z 

El Pres iden te de la honorable C á m a r a de Repre-
sentantes , 

R O M A N GOMEZ O V A L L E 

El Secre tar io General del honorable Senado, 
Crispin Villazón de Armas. 

El Secretar io General de la honorable C á m a r a de 
R-epresen tantes , 

Luis Lorduy Lorduy. 

República efe Colombia 

Presidencia de la Repúbl ica - Gobierno Nacional 

Bogotá, D. E., 15 de diciembre de 1986. 

Publíquese y ejecútese. 

VIRGILIO BARCO 

El Minis t ro de Hacienda y Crédito Público. 
César Gaviria Trujil.lo. 

L E Y 7 2 D E 1 9 B B 

( d i c i i ; n i b n : 1 5 ) 

por la .cual se honra la memoria de los fundadores 
de El Carmen, Norte de Santander, con motivo del 
tricentenario comoi mnnicipiio y se dictan otras dis-

posiciones. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 19 La Nación r inde h o m e n a j e al Muni-
cipio dé El Carmen, Nor t e de San tander , al cum-
plirse el 16 de julio de 1986 los t rescientos años de 
vida jur ídica de este impor tan te municipio y honra 
la memor ia de sus fundadores . 

Art ículo 29 P a r a recordar la impor t an t e fecha y 
de acuerdo a los numera les 11 y 17 del ar t ículo 76 
de la Consti tución, au tor ízase al Gobierno Nacional 
p a r a desar ro l la r las s iguientes obras en la ciudad 
de El Carmen, Nor te de S a n t a n d e r : 

a) Compra de dos casas a ledañas al Colegio De-
p a r t a m e n t a l "Enr ique P a r d o Fa re lo" p a r a la t e r -
minación de la p l an t a f í s ica de dicho cent ro educa-
tivo; 

b) Remodelación de la Iglesia Pa r roqu ia l ; 
c) Remodelación del pa rque pr incipal "Uribe Ur i -

be"; 
d) Construcción de la Avenida de los Fundadores , 

la cual e s t a r á comprendida en t re la calle de San 
Luis y h a s t a quinientos me t ros de la salida de la 
c a r r e t e r a El Ca rmen-Ocaña ; 

e) Pav imentac ión de la c a r r e t e r a Ocaña-El .Car-
men; 

f ) Descubrimiento, por u n a comisión del Congreso 
de la República, de u n a placa de bronce que se 
l evan ta rá en el "parque Ur ibe Uribe", . en m e m o r i a 
de los fundadores . 

Artículo 39 El Gobierno a b r i r á los créditos presu-
puéstales y e f e c t u a r á los t r a s lados necesar ios p a r a 

s u f r a g a r los gas tos a que diere l uga r el cumplimien-
to d'e la presente Ley, la cual r eg i rá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . días del mes de 
. . . de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

El Pres idente del honorable Senado de la Repú-
blica, 

H U M B E R T O P E L A E Z G U T I E R R E Z 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Repre-
sentantes , 

R O M A N GOMEZ O V A L L E 

El Secre tar io General del honorable Senado de la 
República, 

Crispin Villazón de Armas. 

El Secre tar io General de la honorable Cámara, de 
Represen tan tes , 

Luis Lorduy LonTuy. 

República de Colombia - Gobierno Nacional 

Publ iquese y e jecútese. 

Bogotá , D. E., 15 de diciembre de 1986. 
VIRGILIO BARCO . 

El Ministro de Hac ienda y Crédito Público, César 
Gaviria Xrujillo. La Min is t ra de Educación Nacional , 
Marina Uribe de Eusse. El Minis t ro de Obras Pú-
blicas y Transpor te , Luis Fernando Jaramillo Correa. 

L E Y 7 3 D E 1 3 8 6 

( d ic iüinl i r i : 1 5 ) 

por la cual se prorroga el término de los actuales 
contratos (le televisión. 

El Congreso cié Colombia, 

D E C R E T A : 

Art ículo 19 El In s t i t u to Nacional de Radio y Te-
levisión podrá p r o r r o g a r por u n a sola vez los con-
t r a t o s de concesión de espacios de televisión, ac tua l -
men te v igentes has ta el 30 de junio de 1987. 

En el evento de que a lguno o algunos de los con-
t r a t i s t a s no acepten la p ró r roga de que t r a t a el in-
ciso anter ior , el I n s t i t u to Nacional de Radio y Tele-
visión, Inravisión, podrá c o n t r a t a r d i rec tamente los 
espacios de televisión que venían ut i l izando dichos 
cont ra t i s tas , con ot ros que se hal lan debidamente 
inscri tos en el Regis t ro de P roponen tes de Inravis ión, 
o asumir por medio de los servicios de la Compañia 
de In formac iones Audiovisuales, o de la Subdirec-
ción de Educación a d is tanc ia o la Oficina que h a g a 
sus veces en el Ins t i tu to , la uti l ización de dichos 
espacios du ran te el té rmino de p rór roga . 

Art ículo 29 Derógase el p a r á g r a f o t rans i to r io del 
a r t ículo 205 del Decreto ex t raord inar io número 222 
de 1983. 

Art ículo 39 E s t a Ley r ige a pa r t i r de su publi-
cación. 

D a d a en Bogotá, D. E., a los . . . cfel mes . . . de 
mil novecientos ochenta y seis (1986). 

� E l Pres idente del honorable Senado, 
H U M B E R T O P E L A E Z G U T I E R R E Z 

El Pres iden te de la honorable C á m a r a de Repre-
S6ntctnt6S 

R O M A N GOMEZ O V A L L E 

El Secre tar io del honorable Senado de la Repú-
blica, 

Crispin Villazón de Armas. 

El Secre tar io General de la honorable C á m a r a de 
Represen tan tes , 

Luis Lorduy Lorduy. 

Repúbl ica de Colombia - Gobierno Nacional 

Publ íquese y e jecútese. 

Bogotá , D. E., 15 de diciembre de 1986. 
VIRGILIO BARCO 

E l M i n i s t r ó l e Comunicaciones, 
Etlmiundo López Gómez. 

P R E S I D E N C I A D E L A R E P U B L I C A 

OBJECIONES 

Bogotá, D. E., 17 de diciembre de 1986. 
Doctor , 

ROMAN GOMEZ OVALLE 

Presidente 

Cámara de Representantes 
Ciudad 

Ref.: Proyecto de ley "por la cual la Nación se aso-
cia a la conmemoración de los 450 años de la f u n d a -

ción del Municipio de Fosca al oriente del Depar t a -
mento de Cundinamarca" . 

Señor Presidente: 

Sin la sanción del Gobierno, comedidamente me 
peiimi to devolver el proyecto de ley de la referencia, 
pués constituye su deber objetar por inconstitucional 
el artículo tercero, en atención a las razones que se 
expresan a continuación: 

1. Las obras a que se refiere el artículo 39, son de 
aquellas definidas como útiles y benéficas por la Ley 
25 de 1977 (literal d), artículo segundo). 

2. Si bien los miembros del Congreso disponen de 
libre iniciativa en la presentación de proyectos de ley 
por los cuales se fomentan las empresas útiles y bené-
ficas. tales proyectos deben sujetarse a los planes y 
programas correspondientes (artículos 76, 20 y 79 de 
¡a Constitución Polít ica). 

3. No obstante, cuando los proyectos de ley de esa 
naturaleza se l imi tan a conceder autorizaciones al Go-
bierno para planificar, desarrollar o ejecutar las obras 
o a revestirlo de facultades extraordinarias con el mis-
mo propósito, no requieren que la presentación al 
Congreso vaya acompañada- de dichos planes y pro-
gramas . 

4. El artículo segundo del proyecto de ley a que me 
vengo refiriendo, se acomoda a. los anteriores presu-
puestos básicos, puesto que se limita a. autorizar al 
Gobierno para adelantar los estudios pert inentes y 
de ja a su arbitrio la oportunidad' de .adelantarlos y la 
f i jación de los medios económicos correspondientes. 

5. No ocurre lo mismo con el artículo tercero del 
proyecto, el cual ordena al Inst i tuto de Crédito Terr i-
torial y a la Ca j a de Crédito Agrario, Industr ia l Mi-
nero, estudiar,, desarrollar y e jecutar u n programa de 
vivienda en el municipio de Fosca. Como esa norma no 
contiene ni autorizaciones, ni facultades, ni fue pre-
sen tada con los planes y programas respectivos, a jui-
cio del Gobierno infringe los artículos 76, 20 y 79 de la 
Constitución Polít ica. 

Cordialmente, 
VIRGILIO BARCO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
César Gaviria Trujillo. 

El Ministro de Agricultura, 
Luis Guillermo Parra IX. 

El Ministro de Desarrollo Económico, 
Miguel Alfonso Merino G. 

Cámara de Prepresentantes. 
Sección Trami tac ión de Leyes. 

Bogotá. D. E„ 20 de noviembre de 1986. 

Oficio número 258. 

Doctor 

VIRGILIO BARCO VARGAS 

Presidente de la República 
É. S. D . 

Señor Presidente: 

Acompañado de todos sus antecedentes y para la 
Sanción Ejecutiva, me permito remitir a usted el pro-
yecto de ley número 173 de 1985 Cámara (Senado '245 
de 1985), "por la cual la Nación se asocia a la con-
memoración de los 450 años de la fundación del Mu-
nicipio de Fosca al Oriente del Depar tamento de Cun-
dinamarca" . 

El anterior proyecto fue discutido y aprobado en 
los Debates Constitucionales que se verificaron así: 

En la honorable Cámara de Representantes en laa 
sesiones de los días 12 y 16 de diciembre de 1985 y en 
el honorable Senado de la República los días 29 de 
octubre y 12 de noviembre del presente año. 

Las publicaciones se efectuaron en la fo rma legal-
mente establecida, según consta en- los "Anales del 
Congreso" números 192, 220 de 1985 y 127 de 198G. 

Del Señor Presidente, a tentamente , 
Román Gómez Ovalle. 

Presiden-te 
Cámara de Representantes 

01 Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 1' La Nación se asocia a 1a. conmemoración 
de los 450 años del Municipio de Fosca en el Depar-
tamento de Cundinamarca, hecho que se cumplirá en 
el mes de septiembre de 1986 rinde tr ibuto a sus f u n -
dadores y exalta las virtudes de sus habi tantes . 

Artículo 2? De conformidad con los -numerales 11, 17 
y 20 de los artículos 76 y, 79 de la Constitución Na-
cional, autorízase al Gobierno Nacional que por in ter -
medio de los Ministerios y establecimientos públicos 
respectivos planifique y desarrolle las siguientes obras 
de util idad social en el Municipio de Fosca, Depar t a -
mento de Oundin-a-marca: 

a) Construcción del matadero municipal . 
b) Construcción del salón cultural y su biblioteca. 
c) Construcción del coliseo de ferias y exposición. 
d) Construcción de una unidad deport iva. 
e) Construcción y dotación del ancianato municipal. 


